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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Invención desarrollada con óxito 
en el extranjero se refiere a unos perfeccionamientos 
en la constitución de bloques translúcidos.

Actualmente loe bloques translúcidos a apli- 
5. car sobre paredes o suelos presentan el inconveniente 

de un mal acabado, en la zona correspondiente al retí­
culo de hormigón por la dificultad de su colocación,



debido a lo cual precisan mucho retoque que encarece 
su empleo.

Para lograr una gran rápidez de colocación, 
y al propio tiempo un $ejor acabado que aumenta sus 

5* posibilidades de utilización, hasta el presente rele­
gada la aplicación en fábricas, talleres y similares, 
se ha ideado enmascarar los vidrios, mediante su co­
locación sobre marcos de material ligero, de preferen­
cia plástico o resinas sintéticas, los cuales dispues­

to . tos uno a continuación de otro, dejan el espacio ne­
cesario para la unión entre si mediante una colada de 
hormigón. Dicha forma de trabajo permite tener ya pie­
zas compactas de marco o bastidor y vidrio ya prepara­
das para su colocación.

15* En estos casos el marco o bastidor presenta
un aleta sobresaliente, correspondiente a la mitad del 
ancho de separación entre dos piezas de cristal conti­
guas, de forma que por una cara no se aprecia el retí­
culo de hormigón que ata las diferentes piezas, permi- 

20. tiendo con ello la aplicación de las piezas de vidrio, 
en construcciones donde el aspecto decorativo tiene su 
importancia.

Los bastidores de acuerdo con dicha forma de 
realización pueden ser lisos, o bien presentar en sus 

2$. bordes entrantes y salientes coincidentes con los bas­
tidores contiguos para formar con ello una trabazón lo 
suficiente resistente para evitar que los bastidores 
se defasen los unos con respeoto a los otros, y además 
se ha de tener en cuenta que los salientes se realizan 

y). ligeramente inclinados para que quede entre ellos y los
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entrantes una cuRa de hormigón para atar perfectamente 
el hormigón a los bastidores.

En otra variante de realización se realiza 
el marco, cubriendo su borde libre por una.segunda pla­
ca de cristal o resina sintótica que no reste luz, pe­
ro oreando una cámara intermedia para aumentar las pro- 
piades aislantes del conjunto.

Con el fin de facilitar la explicación se acom­
paña a la presente memoria una lámina de dibujos en la 
que se ha representado un caso de realización que se ci­
ta a titulo de ejemplo.

En el dibujo:
La figura 1 representa en planta una porción 

de una estructura en vidrio-cemento, provista de un bas­
tidor de enmascaramiento del retículo de hormigón, según
la presente invención.

La figura 2 representa una planta de la cara 
mixta, a mayor escala, de uno de tales bastidores.

La figura 3 es una planta de la cara opuesta
del mismo.

La figura 4 representa en planta dos de tales 
bastidores acoplados entre sí y asociados a los dos ele­
mentos en vidrio respectivos, antes de la colada.

La figura 5 es una sección, a mayor escala, 
según la linea V-V de la figura 4, completada por el re­
tículo en hormigón.

La figura 6 representa en la misma escala que 
la figura 5, la parte de la figura 4, atravesada por la 
sección V-V.

La figura 7 es una sección análoga a la de la
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figura 5, aegán la línea 711-VII de la figura 4.

La figura 8 representa en la misma escala que 
la figura 7y la parte de la figura 4. atravesada por la 
línea VII-VII.

La figura 9) es una variante de realización 
vista en planta del lado destinado a constituir una su­
perficie continua de una porción de una estructura en 
vidrio-cemento antes de la colada del retículo de hor­
migón.

La figura 10 es una representación en perspec­
tiva de una forma elemental para la estructura de la fi­
gura 9.

La figura 11 es un detalle a mayor escala de 
un detalle de la figura 9.

La figura 12 es una sección per la línea XII- 
XII de la figura 11.

Los bastidores 1, idénticos entre sí, cualquiera 
que sea el tipo de los elementos en vidrio al cual se 
asocian, tienen dimensiones tales para poderse unir. Es­
tos elementos por la parte opuesta a la cara vista pre­
sentan bordes realzados 2, 2', de los cuales el interno 
2 es continuo, mientras que el externo 2' presenta aloja­
mientos uniformes 3# entrantes, y narices 4, de forma co­
rrespondiente, salientes, hacia el exterior del bastidor 
y ligeramente oblicuas respecto a su plano.

Como es evidente por las figuras 3 y 4, dichos 
alojamientos 3 y narices 4 de ajuste reciproco, están 
distribuidas alternativamente a lo largo de los basti­
dores, de tal forma que constituyen perfiles simétricos 
respecto al punto central de dichos planos, y para conaen-
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tir la superpon!bilidad de estoe últimos por simple 
relación a lo largo de los mismos lados; en el caso 
particular representado, esto se realiza alternado una 
nariz con un alojamiento y proveyendo por cada lado, 
dos narices y dos alojamientos con distancia constan­
te -a- de loe elementos extremos de cada lado de los 
vórtices del bastidor.

Por lo tanto acoplando un lado cualquiera 
a un bastidor con uno cualquiera de otro bastidor, fi­
gura 4, las narices 4 de cualquier lado se insertan en 
los alojamientos 3 del lado del bastidor adyacente, 
constituyendo un ajuste reciproco fime, mediante el 
cual se impide el deslizamiento relativo de dichos 
bastidores, sea en la dirección de sus lados acoplados, 
sea perpendicularmente a su plano.

En particular, el deslizamiento en la direc­
ción de los lados está impedido por el vinculo entre 
las narices 4 y los moldes laterales 5 convergentes 
de los alojamientos 3, mientras que el desplazamiento 
perpendicular al plano de los bastidores está impedido 
por el vinculo entre las narices de cada uno los dos 
bastidores y el plano de los alojamientos 3 del otro, 
figuras 5 a 7.

En las figuras 5 a 8, es bien visible la posi­
ción relativa de los elementos 6 de vidrio, respecto a 
los bastidores 1, así como la inclinación de las narices 
4 que permite al mortero 7 formar entre ellos y el fondo 
de los alejamientos 3, las cuñas 8, realizando un medio 
firme de agarre entre bastidores y mortero, independien­
te de la adherencia deslizante con el material del cual 
el bastidor está constituido; la formación de tal ouña



está favorecida por el chaflán 9* que presenta los 
bordea de las narices 4.

Gracias el empleo de loa medios de enmasca­
ramiento arriba descritos, el montaje de la eetructu-

5. ra en vidrio y cemento resulta notablemente simpli­
ficado, pudiendo utilizarse los mismos bastidores co­
mo medios de guia para la aplicación de los elementos 
en vidrio; en efecto, basta disponer sobre el plano F, 
el conjunto de los bastidores, acoplando los lados en 

10. la forma arriba descrita, para constituir un armado 
completo, como el que se ilustra 6& la figura 1, en 
el que pueden ser fácilmente colocados los elementos 
én vidrio, despúes que se ha procedido a la colada 
del lig§nte o mortero, previa aplicación de la even- 

15. tual armadura del mismo. Si se quiere enmascaras además 
la cara opuesta del retículo de hormigón 7, vasta apli­
car un número i_gual de bastidores sobre la colada, 
rellenando por último los intersticios entre los ele­
mentos de vidrio, sumergiendo entre el hormigón, los 

20. medios de fijación hasta que los bastidores quedan a
perfecto nivel con la cara correspondiente de la estruc­
tura en vidrie y cemento.

En la variante de realización de las-figuras 
9 a 12, se observa que los moldes F, todos iguales 

25. entre si, están constituidos por bastidores de secesión 
en L de trazos ligeramente abiertos, (figura 10), cuyo 
perímetro poligonal corresponde sustancialmente al de 
los elementos de vidrio 6 (figura 9) a los que deben 
asociarse.

30. El lado 10 más corte de la sección en L, que



2 84820
constituye la parte del moldé destinada a tomar con­
tacto sobre el plano de aplicación, tiene una anchura 
prácticamente igual a la mitad de la anchura extrema 
de la nervadura 7, que loe moldes están deatinados a 
contener, mientras que el lado más largo 11, que fonta 
con el lado 10, un ángulo un po mayor de 90*\ se extien- 

5* de en su borde, un poco,más allá de la nervadura 7, que­
dando al descubierto para insertarse con Su borde engro­
sado 11', en un alojamiento 12 de forma y perímetro co­
rrespondiente, practicado sobre el borde enfrentado de 
los elementos de vidrio (figura 12).

10. Para asegurar la ligazón entre los varios mol­
des durante la aplicación, y la de ellos con el hormi­
gón en la estructura terminada, el lado 10 de base de 
los bastidores está provisto de alojamientos 3 y nari­
ces complementarias 4, que se suceden alternativamente 

15. a lo largo de su perímetro, de forma que sus ejes re­
sulten idénticos y simétricamente dispuestos en cada 
lado del bastidor con respecto al punte central de di­
chos lados.

Por efecto de esta distribución de los aloja- 
20. mientos 3 y de las narices 4 correspondietes, se faci­

lita y además es generalmente más rápida la unión de los 
moldes sobre el plano de aplicación en la posición dÉ 
colada del retículo, colocación que se obtiene (figura 
11) por encastre entre narices 4 y alojamientos 3 de 

25. dos lados cualquiera correspondietes a moldes contiguos.
Tal encastre se obtiene, preferentemente, so­

lo por medio de dos flancos unifomes de las narices 4 
y de los alojamientos 3, formados estos últimos, pre-



ferentemente por una reducción del espesor de lado de 
baae y por el repliegue 5, haeia el interior del mol-r 
de, de un borde realzado 10', del cual está provisto 
el lado 10; esto permite mantener entre el plano de 

5. los alojamientos 3 y dé las narices 4-, una cierta dis­
tancia (figura 12), que permite la formación durante 
la colada de ouñas &, de hormigón interpuestas, que es­
tablecen el anclaje estable de las formas al retículo 
de hormigón.

10. Despties de lo arriba manifestado, es eviden­
te la forma de proceder para la formación de la estruc­
tura en vidrio-cemente según la invención: sobre un pla­
no de aplicación se disponene los moldes F, acoplándolos 
entre si, como se manfíesta en la figura 11; sobre sus 

15. bordea superiores 11? se colocan luego los elementos
de vidrio 6 (figura 9 ), despdes de lo. cual se puede sin 
otro proceder a la colada de la nervadura 7 de retícu­
lo (figura 12) previa colocación de hierros de armado en 
los huecos correspondientes. Los moldes F, quedan natu- 

20. raímente asociados a la estructura obteniendo asi una 
superficie final de su nervadura, que responde perfec­
tamente a las exigencias estáticas a las que la estruc­
tura está destinada.

Para este fin, resulta particularmente venta- 
25. jóse constituid los moldes en material sintético, como 

resina, de espesor mínimo, que ofrece la ventaja de un 
lavado perfecto, y además el de poder asumir cualquier 
coloración; ello no priva que se puedan adoptar, en ca­
sos determinados, asimismo sútiles formas metálicas, en 

30. aleación ligera, o bien formas en material orgánico sim-
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pie o metalizado.

La invención, dentro de su esencialidad, puede 
ser llevado a la práctica en otras formas de realización 
que difieran en detalle de la indicada a titulo de ejem- 

5. pío en la descripción, a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba. Podrá, pues, construirse 
en cualquier forma y tamaRo, con los materiales más ade­
cuados por quedar todo ello comprendido en el espíritu de 
las reivindicaciones.



N O T A

Descrito el objeto de la invención, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

1. Perfeccionamientos en la constitución de 
5. bloques traslucidos para la construcción, caracteriza­

dos esencialmente por el hecho de constituirse a partir 
de una caja laminar, en material resistente, y de anchu­
ra apropiada a la pared a constituir, la cual en una o 
dos de sus caras comprende una placa de material trans­

ió. párente o translúcido de gran resistencia, tal como
cristal o plástico, debidamente unido a la caja por in­
terposición de un aglutinante endurecible.

2. Perfeccionamientos, conforme a lo defini­
do en la reivindicación 1 caracterizados por el hecho

15. de que las placas sobresalen por todos sus bordes con 
respecto a la caja, para constituir el espacio de ubi­
cación de cemento y varillas a interponer durante la 
construcción.

3. Perfeccionamientos, conforme a lo defini­
do. do en la reivindicación 1, caracterizados p<r el hecho

de situar sobre la placa, cuando es de poco espesor, un 
marco de fijación de sección en "L" que se une a la ca­
ja mediante al aglutinante.

4-. Perfeccionamientos, conforme a lo definí-



do en la reivindicación, caracterizados por el hecho 
de que las placas, a efectos ornamentales pueden ser 
de distintas coloraciones, y comprender sus caras for­
mas sinuosas para la refraoción de la luz.

5.. Perfeccionamientos, conforme a lo defi­
nido en la reivindicación 1, caracterizados por el he­
cho de que en el caso de utilizarse dos placas, se cons­
tituye entre ellas, por la estaqueidad de la unión con 
la caja, una cámara de aire debidamente aislada.

6. Perfeccionamientos, conforme a lo defini­
do ai la reivindicación 3, caracterizados por el hacho
de que el marco es de material pulido, a fin de obte­
ner en la unión de las distintas piezas una superficie 
sin separaciones visibles.

7. Perfeccionamientos, sagdn la reivindica­
ción 1, caracterizados por el hecho de que en el caso 
de contener la pieza placa en una sola de sus caras, la 
caja es de paredes, preferentemente inclinadas, con 
aleta sobresaliente en el borde sin placa, para cons­
tituir elemento de retención del cemento o similar.

8. Perfeccionamientos en la constitución de 
bloques translúcidos para la construcción.

Según se describe y reivindica en la presen­
te memoria que consta de doce páginas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras, acompañadas 
de dos* láminas de dibujos.
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Barcelona para Madrid, a 21 de enero de

1963.
DON ANTONIO FERRER FONT 
p. a.

5
JAME !SERN MMALLES
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